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LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL 

Domicilio social: Madrid, colle de Olózaga, núm. i, fPaseo de Barcelona) 

G A R A N T Í A S 
Oapital social efectivo . Pfsetas 
Primas y rcserv's » 

ToTAi » 5 5 . 5 9 8 . 5 1 0 
32 AÑOS DE EXISTENCIA 

1 2 . 0 0 0 . 0 0 0 
4 3 . 5 9 8 . 5 1 0 

SEGUROS contra INCENDIOS SEGUROS sobre la VIDA 
En este ramo de seguros contrata toda 

clasíí de coto Ilinaciones, y especialmente 
líia Dótales, Rentas de educación, Ren
tas vitalicias y Capitales diferidos á pri
mas más reducidas que cualquiera otra 
Compañía. 

R e p r e s e n t a n t e en Murcia, D. P rudenc io Soler y Aceña , Val de 
S a n J u a n , 34. 

Esta gran Cumpafiia nacional ssegura 
contra los riesgos do incendios. 

El gran desarrollo de sus operaciones 
acredita la confianza que inspira al pú
blico, habiendo pagado por siniestros 
desde el año 186i, de su fundación, la 
suma de pesetas 59.159.694,43. 

Colegio de I t r a . Sra de las Mercedes 
D E 1.^ Y 2 . ' E N S E Ñ A N Z A Y C A R R E R A S E S P E C I A L E S , 

dirigido por el presbítero 

Don Fancisco Sáura Velasco. 
El dia 1." del próximo mes de Septiembre, darán principio las clases de !."• ense 

ñanza en sus tres grados: sección de párvulos, elemental y superior, quedando 
también* abierto desde dicha fecha, el pago de la matrícula para los alumnos de 2.* 
enseñanza, que liayan de ser matriculados por cuenta de este Estabieoimiento. 

Se facilitan reglamentos gra.ti8. Santa-Quitoria, 13.—Teléfono 78.—Murcia, ^ 
ii»*^«¡«E!jaaEKL.i .-;ííf» • r.'^3íS<¡->^;g;^asssaeí£jKm^aK 

^ Los esqiüsitos vinos de Ontur y Jumilla 
se^ iguen vendiendo en el Es tab lec imien to de J o s é Abe l lán Alcán ta ra , 
Los hay dulces, secos y embocados, y en especial b lanco pa ra misas. 

Plaza de Carriieena, ii.° 8; a i j t ipa tienda de Don Pascual Abollan 

isPECTALISTA 
Único en la provincia de Murcia, para 

componer y vaciar las tijeras mecánicas 
de todas clases. 

También las tiene de venta de las mas 
superiores yúltimas novedades. Un buen 
surtido de cuohilleria ñua de todas cla
ses. Se vacian toda clase de herramien
tas cortantes. 

GUILLERMO SENT LUR 
Plaza de Palacio 2 y Freneri" 1 

EL GRAN TALLER DE ROPA 
blanca, establecido en la calle do la 
Freneria, 4, entresuelo, se ha traslada-
dado á la de el Val do S. Antolin 5, 2.''. 
Lo que participa á su clientela y al pú
blico en general y les maniñesta, que si
gue confeccionando los elegantes equi
pos para novias, canastillas para recién 
nacidos y toda clase de ropa para seño
ras, caballeros y niños. Elegancia y ba
ratara . 

Dolores Velez. Val de San Antolin, 5 
segundo. 8 3 

Contra el Sol 
GRAN BARATO DE PERSIANAS 
de todas medidas, á lO reales metro cua
drado, ya colocadas con cordeles y todo 
lo necesario. 

También las hay de cadenilla, avisan, 
do unos dias con tiempo, que son eternas-
á 18 reales metro cuadrado. Hemos reci
bido un gran surtido en pesiranas de 
junquillo en colores á precios nuuoa vis
tos. Se arrt<glan y pintan viejas. Ade
más gran surtido en esteras de junco su
periores de máquina, á 70 céntimos va
ra cuadrada; de segunda á 60 céntimos; 
gran surtido en esteritas chinescas y 
ordinarias, y limpia-barros, los de 8 á 5 
reales. 

No equivocarse, esterería de JoséFus-
ter, calle de Santa Isabel, número 4. 

A LOS HORCHATEROS 
En la horchateria de Marcos y en la 

de la calle de Vidrieros núm. 10, so ven
de nieve, por kilos, por arrobas, carga y 
tercios, para dentro y fuera de la loca
lidad. Se'reciben encargos. 

L.1.S ¿^^LESTURAS PALlDíCAí? seafs de | 
•..;;í.í<-í.«r iaterstiítcníe, tercianas, cuarteisa» ó \ 
;í!Í3«ía«g§, p«r rebeldes é iavetsríáss que : 
>«<!», desaparecen t^ápidameetc coa las aiara- ; 
víüssas pildoras «nti-intermiíeiste» de Lop*» : 
!*SBiesí (O. Manuel). AlguKO» aüos sJe eipe- i 
rjencia haa comprobadc «ue ea e5 mejos feferí-
tag» de to«!{k6 los coa«eldo8; mi eítia« el f&kt 
}f:«-jE íéajcü j - '.ísví.^tí-pfrrí vfeíver 
•.,:*• ¡;«ydidasfü-- f>5:'''i"nv»c9 j.s«-iiíis:»s, 

psáecimieatee íiensa mi í^mj'eíaiBeata pobr* 
f eoferniko. 

Para í»«>der*e pre*erva? áe las esiesturaf 
j(sradieaí es sitios paRtanosos, lo» isablt^intes 
íu \m misíssfte locongeguiráriinas del «cheata 
p;;r cí«Ht.o ioragnáe diarisüieute «tai píláorai 
oi sáaSSfíi j ttjja los mhos CE ías ¿pocce d© 

Le* ííJ'C' adieos preseribea gnesirai 
.:íisi»>rs8 <• •«fXs, íjííf lo8 sej6H5»s r s -

«K?tsáilí* !:• !!'fv« í l j-feSitO d « 
re-.'i'ir ««.'•> .̂SMS» de "c» EÍ;.*-

•:mm py»*<- ' n Siwcia: 
Farmacia de :,;|, ^ji, Manaei), 

Sínüts Sttísító : ..,í{ Farmaeia d* 
D, M' ' " 

Üoí^liiTíiSiy t' t ic i4% C a l e i l r a l 

CUBIERTOS BARATOS 
Por todo este mes se servirs,n cubier

tos á seis reales con cocido ó sin él. 
Se sirven adomicilio áaquel que lo so

licite. 
También hay abonos por semanas y 

quincenas siendo su precio de cinco rea
les, sirviéndose en el establecimiento. 

Hospedaje de la Catedral 

Guerra en Cuba 
(CRÓNICA DE LA) 

porD. Rafael Guerrero 
Recibido el 1.% 2.% 3." y 4." cuad." 

PRECIO 1 O C É N T I M O S 
Corresponsales que pueden faci-

licitar dicha obra: 
Lci-A.,.- . . i •M'íjs. P&rricR, 12 
Ln U-.i,.!!. A I :C-

•\ = t i r i i . í . . F . í. i - i « / >•-••--' • • " 2 . 

Ci z-.. . . Tornad Pérez. 
Unieo' punto de venta en Mureia: 

D I E G O R U S . - A p ó s t o l e s , 20-b.o 

Edición de la noche 
22 DE AGOSTO 

LAS PíiOYlNCIASDS LEYENTE 
SE PUBLICA TODOS LOS OtASDELAÑO 

Actualidades. 
CUBA 

A juzga r por las ú l t imas i m -
pies iones , la g u e r r a de Cuba a d 
quiere proporciones ex t r ao rd ina 
rias, aunque es tá asegurado el 
éxito de España . 

Los filibusteros se j uegan la 
ú l t ima car ta ; luchan á la deses
perada , l l aman á sus filas á los 
aven tu re ros de ambas Amóricas 
y a los negoc ian tes de los Esta
dos Unidos, gananc iosos en las 
operaciones que l leva consigo un 
suceso de es ta ín iole. 

El gobierno español a c e p t a el 
re to y p r e p a r a los e lementos n e 
cesarios p a r a a p l a s t a r de u n a vez 
la insurrección, l e v a n t a r el espí
r i tu público y bor ra r las divisio
nes del par t ido español cubano , 
minado por las discordias que 
t ra jeron las reformas an t i l l anas , 
en ma l hora p l an t eadas por el 
gobierno anter ior . 

P a r a Noviembre próximo, E s 
p a ñ a t e n d r á en Cuba c u a r e n t a 
barcos de g u e r r a }'• un ejército 
de 100.000 peninsulares , sacrifi-
ficio inmenso que d e m o s t r a r á á 
E u r o p a que aun tenemos fuerza 
y vigor p a r a defendernos. 

N a d a t iene de e x t r a ñ o que to 
da l a a t enc ión pública se recon
cen t r e en los sucesos de Cuba . 

L a g u e r r a impone sagrados de
beres á todos los c iudadanos y al 
gobierno. 

LO DE VALENCIA 

Según los t e l e g r a m a s de es ta 
m a d r u g a d a , en Va lenc ia se h a 
t r a t a d o de a l t e ra r el o rden pú
blico y ayer se adop ta ron p r e 
cauciones . 

P a r e c e men t i r a que es tando 
E s p a ñ a en gue r ra con sus enemi
gos, h a y a españoles que qu ie ran 
a y u d a r á estos, hac iendo un alza
mien to . 

L a cosa no t iene i m p o r t a n c i a 
a l g u n a en el orden mate r ia l , p e 
ro mora lmen te , significa que en 
la península , aunque pocos, hay 
filibusteros. 

S e g u r a m e n t e que no h a b r á 
pa r t ido español que acep t e la 
responsabi l idad de t a n d e p l o r a 
bles i n t en tonas . 

E l gobierno sereno y t r a n q u i 
lo, a u n q u e entr is tecido, cumpl i 
r á con sus deberes, sin a rb i t ra 
r iedades pero con firmeza. 

L a indignación es genera l en 
toda E s p a ñ a . 

DE MURCIA A GRANADA 

¿Cuando se t e r m i n a esa l ínea 
férrea, que t an tos años se viene 
cons t ruyendo? 

Hemos oido decir que en f;uan-
to expi ra una próroga, en el 
Ministerio de Fomen to se conce
de o t ra , lo cual demues t r a que 
los plazos fijados p a r a la cons
t rucc ión de una línea, son pura
m e n t e ilusorios. 

De los pueblos que a g u a r d a n 
con ansia la nueva línea, nos es
cr iben p ro t e s t ando de lo que 
ocurre y p id iéndonos que en 
n o m b r e de ellos demandemos 
jus t ic ia al Sr. Ministro de Fo« 
men tó , p a r a que t e rminen a l g u 
n a vez aquel las p rór rogas . 

BUEN ACUERDO 
El A y u n t a m i e n t o de es ta ca

pi ta l , en su sesión de ayer , acor 
dó da r una pens ión á las esposas 
ó huérfanos de los reservis tas del 
t é rmino mun ic ipa l ,que m a r c h a n 
á Cuba. 

Como esperábamos , el A y u n 
t amien to de la cap i ta l , ha dado 
un buen ejemplo que i m i t a r a n 
los demás. 

Lo pr imero es cumpl i r con 
quien defiende el honor nac iona l . 

JUMILLA 
Comunicado 

Sr. Dir/^ctor de LAS PROVIKCIAS D̂S LE
VANTE. 

JüiniUa yi AgOhto 1895 
Muy -̂eñor mic: veogo leyendo con 

ÍDtv'rés 8u campsña sobre los asustes 
de Jumüla, at-í coaio la coatettíicion 
que vienen dando loe que aq¡)í se tit-i -
lao fiisionistas. Conviece aclarar bien 
ettas C0B88 para que la opinión sepa á 
qü« fitensTse. 

Soy ¡¡beríil vi^jo y ccngocueEte, ma
cho mas que IOB do nuevo cuño qna 
tai to han medrado á la Bombra de mi 
partido, al que eu realiiari han deshon
rado en esta localidad cen sámala ad-
raiaiitraciOD. 

Desde que empezaron ios cuneros en 
etta dibtrito sin veritar?, me retraje, 
como todo el mando imbe, pues no po-
dia aíiociarmo auna labor vergonzosa 
y de funestos resultados psra mi ama
do pueblo. 

Aquí se apoderaron dos ó tres perso
nas del partido liberal y á cambio de 
dar ias actas á los cuneros, han e-omtsti-
do lo que todo el mundo sabe. Esto es 
una gran vergüeczs; r.n Ayuntamiento 
acusado de estafas, malversaciones, fal
sedades y otros delitos,no puede mere
cer el apoyo ni la defensa de un parti
do, ni tampoco paroce nstaral que 
vuelvan esos hombres á regir la admi
nistración de este pueblo. 

Yo opino como Vd. Los delitos co
munes son ágenos á la poiítics; el que 
enjusticia lo merezca, debe irá presidio, 
aíi como se cattigaal pobre inf-̂ diz que 
impulsado por el hambre de sus hijos, 
corta un pino ó se lleva una carga de 
esparto. 

La justicia debe ser igual para tolos. 
Hay aquí en Jumilla vprdaderos ii 

beralos que pretextan de esa adminis
tración punible, que ningún hombre 
honrado puede ni debe dcfendt-r; hay 
tambirnunos cuantos ii felices á quie 
ues se ha comprometido abusando de 
fcu iguoracia ¡Q .é vergü «nzfí! 

Pero en Jumüla ha do haber forzosa
mente partido übers', sino con los hom
bres ya inutilizados por sus propios 
actos, con otros que aun están limpios 
de mancha y en condiciones de admi-
nittrar dignamente el pueblo en otra 
situación política. 

Y ha de haber partido liberal, honra 
do y sincero, marchando de acuerdo 
cou los conservadores, para traer al 
p'jeblo la paz, la moralidad y la buena 
administración. 

Como antiguo liberal me dirijo á los 
verdaderos liberales do Jumills; es pre
ciso reorganizar nuestro partido con 
hombres de bien y ponernos en inteli
gencia con los conservadores para ha
cer en este querido pueblo una buena 
podtica, librándolo de merodeos y de 
malas personas. De estas hay que pres
cindir liamflnse lo que quieran po ítica-
mente. Atí reütauraremos la dignidad 
po: ítica de los partidos y traeremos á Ja-

i milla la paz y la buena administración. 

Eíta ee mi opluioii; y como pienso 
. trítar el asuüto mas extensameLle, ha

go aquí punto tinal y quedo suyo afec-
I tísimo s. e. q. b. s. m., 

\ U N VIEJO LIBERAt. 

Congreso de la Paz 
El deseo primordial de la Liga de la 

Paz, es llegar á ¡a supresión de la gu*-
rra, á la creación de un Tribunal de 
arbitraje permatiri fft á cuya jorisdic-
cioií tod-as lis : '.'4 riviLzadas ge 
sometieiítB, y CMÍUK, Tribunsl Supra-' 
mo. t'.ndría fa «u tadí's psra reí^olver to
dos los litig-ios y ror.fli.'tos en nom
bre de la comuLddí».] europea. 

La Conferencia ioterpirlamentaria 
no se forji iosionei?; compue ta de 
hombre? piMítî Of;, parísmeutarios, sa
be qna tra ei es-ta lo r..rtu?.l da Europ.", 
esta idea es inap^icsb'e en su integri
dad; no hace, pues, niás que proponer 
una aplicación del principio, á las cir
cunstancias actua'ep. 

El proveí to que bar. discutido los 
confdrenciaLtes, es simplemeote \m& 
resolución invitando á las potencias á 
entenderse ectre eür», para ins-tituir na 
Tnbmal permaueLta de srbitrsje y 
comprometerse ai mi&roo tiempo á so
meter á ese Tribunal ios diferef,tes ccn-
flutos que se promueví.n rntre eilap; 
un Tribunal en sumii, L u t tivo. Ese 
Tob'inal Supremo do j-hticia iit.3rna-
cion».l, obligf.tofií',soberano, que cons
tituye el su; ñ.) dora'o dalos imigos 
de !a ppz y que fxMirá cieitimei'ta 
8Sg;j« cía, m t >->•.; .v »t.̂  ¡i priraar 
paso hacia é l 

Las poteucii..;, :ipr.;cu.iiüú u s venta
jas de ei ta maaera p-,cífiTa de resolver 
fi'is litigios, se coavaitiráa p ĵco á poco 
á la idea de !.5 ír-^n^.-.-jií'.-i'1,..! y apli
cación ob'igíí 

üe Bquí en cxi a IJ K, I.SÍI oaci?. qiia 
ha domina lo en Is-'. disnusioaes de la 
Coif'rencia int'írpsrlameutaria de la 
paz y del proyecti,cuyas aitícu'os han 
sirio aprobaiop. 

Estos deberá:» aoaiet !r.̂  > á la apro
bación de una cccfn'euoia diploraátiía 
óser objeto de tr.-tu'os especiales entra 
las pcteucisF. 

Habiéüdoso ettabieciio el acuerdo 
entre ias poteneiss, ó4ag se comprome
ten, por ra'^dio d,i una couvencion, á so
meter todas sus diferencias al Tribu
nal permaneíitj de &rb.tr!'J8 internacio-
na!. 

Cuando surja una diferencia entre 
dos ó mas potencias adheridas, decidi
rán si ei litigio debe ser llevado al Tri
buna, con reserva de l»s obligaciones 
que pudiesen haber contratado, por un 
tratado. 

E! Triban&l sabrá del litigio por «na 
notificación dirigida al relator, y enton
ces, delante <ie uu tribunal nombrado, 
de su seno, se discttiiáa loe intr-reses 
recíprocos de lo.̂  compareoientes. 

En cisanta á 1?. composición del Tri
buna!, la Conferencia inlfírparlamenta-
ria propaso, que lo f srmea dos delega
dos por cada pot;inci.i, pa líendo dos ó 
más naciones agrnpnrse, para el nom
bramiento de ¡os miembíos de! Tribu
nal. 

Vit;t.i la causa, el Tnbin.'d lui de pro
nunciar su f^üo á !o m.; dos ma
ses detpues de la teriumacua de ios 
debates, y cada parti tendrá el derecho 
de apelar del acuerdo á loa tres meses 
de haberse pronunciado la «eiitancia. 

El mismo Tribunal ex imioará por se
gunda vez e! asunto. 

La (j.9cucien da las decisiones del 
Tribuna!, estarán conferidas ai honor y 
buena fe de los Estados litigantes. 

El Tribunal sibitra', apiícará los tra
tados de las partt's que, en uo compro
miso, le hayan dado lo'; medios de san
cionar pacíficamc-rt iones. 

Esto es lo princip resolucio
nes de los conferenciaLt'í^. 

Las procedencias 
PARA LA OFICIALIDAD DEL E.rÉHCITO 

De las relaciones nominales de los 


